
 ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE GRAUS
12299 

ANUNCIO

Transcurrido el plazo que establece el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2.004 de 5
de marzo, sin que se hayan interpuesto reclamaciones se considera elevado a definitivo el
acuerdo provisional adoptado en sesión de 29 de marzo de 2.012, de aprobación del
Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio de 2.012 publicándose a
continuación, en cumplimiento de lo establecido en el apartado 3º del mencionado artículo
resumido por capítulos, así como la plantilla de personal.

Graus, 25 de abril de 2.012.- El Alcalde. José Antonio Lagüéns Martín
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